
Lunes 16 de Mayo! Año de 1887. 

BOLETÍN ICI AL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U» t «y « s » orden** y anuncio» qo* hayan de insertarse en 
1„ 3oi.rri.T-» oriciALXSse han de mandar al Jefe Político res-
r« l ivo, por cuyo conduelo se pasarán & los Editores de ios 
^clonados periódicos. 

(Beal orden de 6 de Abril de 1838.) 

tic publica todo* loa día* excepto Ion domingo*. 

A D V s a f K N C U EDIIOüiAu 

En esta capital, llevado á domicilio, a'eo pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella J'do al mes; • al trimestre; I B al semestre, y aa'oo por un año. 

Se admiten susenciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍR, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de caria 4 la 
Administración, con inclusión del importe dol tiempo de abono en sello*. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae 
4 instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las definieres parliculsi pa
garán 50 céntimos de pésela por cada línea de inserción* 

humero suelte SO céntimo» do peset*. 

PARTE OFICIAL 

¡WSIOENCIA OEl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 

continúan sin uovedad en su importante 

salad en el Real Sitio de Araujuez. 

5. M. la REINA Regente (Q. D. G.) se 

ha servido señalar la hora de las dos de la 

Urde del día 17 del actual para la Recep

ción general que ha de verificarse en el 

Palacio de Madrid con motivo del cum-

¡•'oaños de su Augusto Hijo el REY Don 

Alfonso X I I I , y la de las dos y tres cuar

tos para la Recepción de señoras. 

mam civil 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles. 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños ios efectos que existen deposita
dos hace mes de un año eu los almace
nes que en esta Corte, tieue establecidos 
«Compañía de los ferrocarriles del Nor
te, á pesar de los anuncios insertos cu el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, he 
apuesto se proceda á la renta de dichos 
«fectos, cuyo acto tendrá lugar el día 
^ del actual, á las ouce de la mañana, 

el loca! que ocupa dicha estación. 
Lo que se auuncia al publico para que 

ta que deseen enterarse en dicha subas-
** puedan acudir á enterarse de los efec-
*° 8 que han de venderse, los cuales se 
nalfeu do nnuiíiesto los tres días antes al 
dignado para la venta. 

*Wrid 13 de Mayo de 1887.=E1 Go-
^oador, C. El Duqu • de Frías. 

DIPUTAMOS PROVINCIAL 

Contaduría.—Negociado 4.9 

En los cinco primeros días del 
presente mes, deben los Ayunta 
mientos de esta provincia ingre 
sar en la Depositaría de la Dipu 
tación las cuotas del cuarto tri
mestre del presente año económi
co por repartimiento provincial; 
y á fin de que lo tengan entendido 
los Sres. Alcaldes, me dirijo á los 
mismos para que desde luego se 
sirvan efectuar el pago. 

Del mismo modo procederán á 
realizar el ingreso aquellos pue
blos que aún se encuentran en 
descubierto de lo que restan por 
sus cupos del primero, segundo y 
tercer trimestres del presente ejer 
cicio, los del pasado de 1885-86 
como los de años anteriores; en 
la inteligencia que de no verifi
carlo, y por sensible que sea, la 
Diputación cumplirá con lo que 
preceptúa la legislación vigente 

Madrid 1.° de Mayo de 1887. = 
El Gobernador, C. El Duque de 
Frías. 

Antonia Carrera y Agoirre, por el dona
tivo que ha hecho á la Inclusa de cinco 
piezas de retor, dos de madapolán, una 
de lienzo, tres docenas de mantillas de ba
yeta, cinco docenas de pañuelos para la 
mano, 672 metros de cretona y 67 me
tros do percalina. 

Madrid 7 de Mayo de 1887.=E1 Pre
sidente, García Lomas.=E1 Diputado 
Secretario, Mariano Guillen. 

La Diputación provincial, en sesióude 
6 del actual, ha acordado dar públicamen
te las gracias eu el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia á D. Cándido Milans, por el 
donativo que, como representante de la 
casa A. SchuceóeH y Compañía de Sui
za, ha hecho á la Inclusa de dos cajas 
con 50 botes de harina láctea y 6ü pa
quetes de leguminosas y tapiocas. 

Madrid 7 de Mayo de 1887.=E1 Pre
sidente, García Louias.=El Diputado Se
cretario, Mariauo Guillen. 

precedente certificación dentro del plazo 
que se les señaló convenientemente, 
quedan incursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 16 de la instrucción de 20 
de Mayo de 1884; en la inteligencia, de 
que si en el termino de cinco días no 
satisfacen los morosos el principal y re
cargos referidos, se expedirá el apremio 
de segundo grado. Y hago entender al 
recaudador la precisa obligación que 
tiene de consiguar en los recibos talona
rios el importe del recargo que cada 
deudor satisfaga. 

Asi lo mando y firmo, poniendo el se
llo de mi Administración en Madrid á 12 
de Mayo de 1887.= E1 Administrador de 
Contribuciones, José Autonio López.» 

Y para que conste, cumpliendo lo dis
puesto un el referido art. 21, se insertad 
precedente acuerdo á los efectos corres
pondientes. 

Madrid 12 de Mayo de 1887.=J. An
tonio López. 

LaDiputación provincial, en sesión de 
6 del actual, ha acordado dar pública
mente las gracias en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia á D. José Rodríguez, tes
tamentario de la Excma. Señora Doña 

A d i n i n i ^ t r : i c i o i i 
cío Contribuciones yRentas 
do la. p r o \ i u c i í i do Madrid 

Verificada la cobranza á domicilio del 
importe de las adiciones de subsidio in
dustrial de esta capital, acordadas y co-
muuicadas hasta el 6 dol corriente, y 
hecha la conminación oportuna mediante 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Diario de Avisos, para satis
facer dichas cuutas sin recargo, se han 
presentado en esta Administración certi
ficaciones individuales de los contribu
yentes que aparecen en descubierto por 
el referido coucepto; en vista de los 
cuales, y según lo dispuesto eu el art. 21 
de la instrucción de 20 de Mayo do 1884, 
ha dictado el siguiente acuerdo: 

«Mediaute no haber satisfecho sus cuo
tas los contribuyentes expresados eu la 

Dentro ya del segundo mes del cuar
to trimestre del presente año económico» 
eu que ha de verificarse el pago de la co
rrespondiente á dicho periodo por el ira-
puesto de canon de superficie de minas, 
he acordado poner eu conocimiento de 
los señores concesionarios de pertenencias 
mineras en esta provincia, que si en lo 
que resta del presente mes no ingresan 
en la Tesorería do Hacieuda el importe 
de sus descubiertos, desde luego y sin 
nuevo aviso, se expedirá los oportunos 
mandamientos de apremio, conforme á 
lo dispuesto en el caso 3.° del art. 57 de 
la instrucción de 20 de Mayo de 1884, en 
la forma establecida en los artículos 24 al 
32, para el apremio de seguudo grado y 
parte de lo prevenido en los artículos 11 al 
56 respecto del tecer grado. 

Madrid Mayo 13 de 1887.=J. Anto
nio López. 

ADJHMSTRACIOS HE l'lillPlBDADBS B11PDEST0S K LA PROVINCIA DE 1AUIÜD 
ft» ., ' ¿. ¿ . „ i„„ ^„ V Q Q «Klio-flHnnp* ranean del día 11 al 20 del mes de Mayo de 1887, que se publica eu este periódico oficial 

S ^ ^ ^ ^ * » ^ * 1877/debJdo ,oa Sres. A & d * fijureat. 
elación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

°*H«ro ¡serrano 

VECINDAD 

Madrid 
Navalcurnero 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana. 
Rustica. 

TÉRMINO 

Madrid 
Villuuianta.. 

PROCEDENCIA 

Patrimonio. 
Estado. 

IMPORTE 

Pesetas. Céntimos. 

11 005 
7 60 

http://3oi.rri.T-�


Lunes 16 de Mayo de 1887 

COMPRADOR 

El mismo 
D. Dionisio Gómez 
D. Manuel Aparicio 
D. Pedro Esteban 
D. Ángel Vinas 
D. Vicente Montoya.. . , 
D. Juan Bautista Rubia. 
D. Luis Gutiérrez 
D. Pedro üstcban 
El mismo 
El mismo , 
El mismo 
D. Vicente Montoya... 
D. Miguel Torres 
D. Pedro Hurtado 
El mismo 
El mismo 
D. Julián Prieto 
D. Gregorio Suisac. . . 
D. Francisco Garc ía . . . 
D. Agustín Damián... 
El mismo 
D. Pedro Palcncia. . . . 
D. Juan Millán 
D. Cleto Quintas 

V E C I N D A D C L A S E DE L A F INCA 

Navalcarnero. 
Leganés 
Manzanares.. 

» 
» 

Colmenar 
Matalpino..., 
Moralzarzal.. 
Manzanares. 

i 
Colmenar. . . 

Parla 
» 
» 

Los Molinos. 
Chinchón. . . 
Arganda 
Torrejón..... 

B 

Estremera... 
Colmenar... 

Rústica. 

Urbana. 
Rústica. 

TERMINO 

Vi llain.-mi i 
Leganés 
Manzanares 

• 
» 

Matalpino 
Moralzarzal 
Manzanares 

• 
a 
» 

_ / T » ' T( "I 
Chozas 
Parla 

» 
» 

Los Molinos 
Villaconejos 
Arsanda 
Torrejón 

» 
Estremera 
Cercedilla. 
Colmenar 

PROCEDENCIA 

Estado. 
ídem. 
Propios. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE 

Pesetas. Cénti 

5 
50 
15 6f) 
15 50 
8 

11 50 
61 
50 lu 
10 l 3 

13 10 
3 10 

10 60 
15 80 

122 20 
18 25 
10 13 
25 
75 
75 &5 
7 60 

50 
50 
7 50 

37 50 
48 10 

Madrid 11 de Mayo de 1887.=E1 Administrador de Propie dades é Impuestos, Manuel Villapadierna. 

A < l m i u i ^ i r : i « - i < ' u 
de Propiedades ó Impuestog 
de la provincia do l l ueca . 

Ignorándose el paradero de D. Vicen
te Navarro, que habitó en la Corte. . tile 
de Hortaleza.núm. 64,4.°, áqoioi de 
notificársele la providencia reí un 
expediente admiuistrativo refere .í la 
época en que ejerció el cargo de \ . :or 
de consumos de esta proviucia, so la
ma por medio de este periódico ofic 
los efectos prevenidos eu el art. * <uel 
reglamento vigente de procediinic. 9. 

Huesca 9 de Mayo de 1887.=El mi
nistrador, Agustíu Dessy y Romero. 

Alcalá do Henares. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de 15 días, contados 
desde aquel en que se publique en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia y en la 

Secretaría de este Excmo. Ayuntamien
to, el apéudice al amiUaramiento, que ha 
de servir de base para la formación del 
reparto de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del ejercicio econó
mico de 1887 á 1888, á fin de que los in
teresados eu él putdan examinarle y ha
cer las reclamaciones que crean proce
dentes. 

Alcalá de Henares 7 de Mayo do 
1887.= El Alcalde, Esteban Azaña.=P.l 
Secretario, Emilio Marticorena. 

A j a l v i l * . 
Terminada la matrícula industrial y 

de comercio de esta villa para el próxi
mo ejercicio económico de 1887 á 88, se 
halla expuesta al público en la Secretaría 
de esto Municipio, por término 10 días, 
dentro del cual podrán los interesados 
examinarle y alegar lo que vieren con
venirles 

Ajalvir 5 de Mayo de 1887.=El A l 
calde, Antonio G. Belandres. 

Buitragro. 

El apéudice al amiUaramiento para el 
año próximo de 1887 á 88, se halla ter
minado y expuesto al público en la Secre
taría «ie este Ayuntamiento, por término 
de 15 días, para oír reclamaciones. 

Buitragn 3 de Mayo de 188.7.=E1 Al
calde, Mateo Rivera. 

JLJroa. 

La matricula de subsidio para el 
próximo ejercicio de 1887-88, se encuen
tra expuesta al público en la Secretaría 
do este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

Brea 28 de Abril de 1887.=E1 Alcal
de, Toribio Díaz. 

Broa. 

El padrón de cédulas personales para 
el próximo ejercicio de 1887-88, se en
cuentra expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
do ocho días, para oír reclamaciones. 

Brea 28 de Abril de 1887.=E1 Alcal
de, Toribio Díaz. 

Boadilla del Monte. 

Terminada la matrícula para la con
tribución iiulustrial, subsidio y comercio 
de este término y año de 1887 á 88, se 
halla expuesta al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término de 
15 días, en cuyo tiempo podrán producir
se cuantas reclamaciones se crean proce
dentes, después del cual no serán oídas. 

Boadilla del Monte 1.° de Mayo de 
1887.= El Alcalde, Aquilino Scvil la.= 
Per su mandado, Rafael de la Paliza. 

Carabanchol Alto. 

El padrón de cédulas personales co
rrespondiente al ejercicio económico de 
1887 á 88, que ha de regir en esta po-
blacióu, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oír reclamaciones; y terminado que sea 
será remitido á la Superioridad para su 
aprobación. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de cuantas personas in
teresa. 

Carabanchel Alto 27 de Abril de 
1887.=E1 Alcalde, Víctor Salcedo. 

Cara l>a ña. 

Se hallan terminados y expuestos al 
público eu .a Secretaría de este Ayunta
miento, por término de 10 días para oír 
reclamaciones, el padrón de cédulas per
sonales de e.-te distrito muuicipal para 
el próximo ejercicio económico y la ma
tricula iudustnal de esta población; pasa
do dicho término no serán oídas. 

Car.tbaña 3 de Mayo de 1887.=»E1 
Alcalde, Victorio Gómez. 

E l Al;t:ii<>. 

El apéndice al amiUaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial del próximo año 
económico de 1887 á 88 correspondiente 
á este término municipal, se halla termi
nado y expuesto al público en !a Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oír de agravios. 

Lo que se hace notorio por medio de 
este edicto para conocimiento de todos 
los contribuyentes. 

El Álamo 1.° de Mayo de 1887.-E1 
Alcalde, Balbino Ortega. 

E l Boa lo. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, el apéndice al amiUaramiento 
para el próximo año económico de 1887 
á 88 y por término de ocho días, para que 
los interesados puedan hacer las recla
maciones que crean oportunas; advertidos 
que pasado dicho plazo no les será oida 
ninguna. 

Distrito de El Boalo 26 de Abril de 
1887.=El Alcalde, Florencio Perales. 

Escorial. 

Terminado el padrón de cédalas per
sonales de este distrito municipal para 
el año económico de 1887 á 88 y hecha 
su clasificación, queda expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por térmiuo de 10 días, durante los cua
les pueden los iuteresados que lo deseen 
hacer las reclamaciones que crean perti
nentes. 

Escorial y Abril 29 de 1887.=El Al
caide, Valentín Azañedo. 

Xlorcaj nolo. 

El padrón de cédulas personales for
mado por el Ayuntamiento de mi presi
dencia para el próximo año económico 
de 1887 á 88, se halla terniiuado y ex
puesto al público en ia Secretaria muni
cipal, por térmiuo de 15 días, dentro del 
cual podrán los interesados presentar las 
reclamaciones que crean procedentes. 

Horcajuelo a 27 de Abril 1887.=El 
¡ Alcalde, Luis Me?to y González. 

Los Santón do la Humosa. 

Se hallan terminados y expuestos al 
público por término de ocho días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para 

oír reclamaciones, el apéndice al amiUa
ramiento, que ha de servir do base para 
la formación del repartimiento de inmue
bles, cultive y ganadería de este distrito 
municipal y padrón de cédulas persona
les para el próximo ejercicio de 1887-88. 
apercibidos que pasado dicho término á' 
contar desde esta fecha no se admitirán 
las que se produzcan. 

Los Santos de la Humosa 4 de Mayo 
de 1887.=Saturnino Plaza. 

Moralzarzal. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico eu la Secretaría de eate Ayunta
miento, por el plazo de ocho días para oír 
reclamaciones, el padróu de los indivi
duos sujetos al impuesto de cédulas per
sonales eu este distrito pnra el año veni
dero de 1887 á 88; pasados los cuales no 
se admitirá ninguna. 

Moralzarzal 2 de Mayo de 1887.=E1 
Alcalde, Pascual Domínguez. 

Navalcarnoro. 

El padróu de cédulas personales for
mado por el Ayuntamiento de esta villa 
para el ejercicio de 1887-88, con arreglo 
á lo dispuesto en la instrucción vigente 
de 27 de Mayo de 1884, se baila de ma
nifiesto en la Secretaría de este Munici
pio, por término de 15 días, paraqoe los 
vecinos que se consideren agraviadol 
puedan producir las reclamaciones qno 
vieren couvenirles. 

Navalcarnero 28 de Abril de 1887.= 
El Alcalde. Ramón Pérez. 

1 'olayos. 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa, formado por e* 
Ayuntamiento para el año económico ¿ 8 

1887 á 1888, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del mismo, por el térmi
no de la ley, para oír reclamaciones. 

Pelayos 27 de Abril de 18S7.=E1 Al
calde, Tomás Martín. 

Perales <lo Tajuña. 

Por término de 15 dias.á c >ntar deáde 
el de la fecha, se halla de manifiesto * 
la Secretaría de cate A . v n n ! : i r n i f ^ L í 
matricula do^suosidio cbrr<r*:'owheiiw 
esta villa y año económico pr jxinio v 
dero, con objeto de admitir las recia: 
ciones que sobro Ja misma puedan p 
sentarse. Perales de Tajuña 5 de Mayo 

de 



Lunes 16 de Mayo de 1887. 

jgg7 ssEl Alcalde constitucional, Anto- ¡ 

Robledo do Olí avola. 
gl apéndice al amillararaiento de r ¡ -

eza P a r a ' a derrama del próximo año 
j 1^7 al 88, se halla terminado y ex-

ifí ni público, por término de 15 días, 
£\ues'ü 1 , 

ra oír reclamaciones. 
^Robledo de Chávela 5 de Majo de 
j^7 .=El Alcalde, Francisco Bernaldo 

de Qa' r Ó 9-
yillarejo <le Sálvanos. 

El padrón de cédulas personales do 
e*ui tilla, correspondiente al año eco
nómico de 1887 si 88, se halla terminado 
T expuesto al público en la Secretaria do 

Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias para que durante ellos pueda ser 
eJamiuados por los individuos que en él 
Dguran y aducir las reclamaciones que á 
so derecho crean asistirles. 

Villarejo de Salvaués 2 de Mayo de J 
]v#7.«sEl Alcalde, Gregorio Alcáz.ir. 

Zarzal ejo. 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario, el padrón de contribuyentes 
obligado» á proveerse de cédula personal 
y el apéndice «1 amillararaiento de rique
za que han de regir en esto término mu
nicipal durauto ti ejercicio económico de 
1887 á8i>, se hallan formados por quien 
corre?; ^e y quedan expuestos al pú
blico ' : Secretaría de este Ayuuta-
mie'' • -término de 15, 10 y 8 días 
respetivamente, á fin de que los qne se 
consideren con derecho puedan exami
narlos y hacer las observaciones que 
acerca de los mismos conceptúen de jus
ticia; a . : ' i " éudoIe8 que transcurrido di
cho término no serán oídas ni atendidas. 

Zarza lejo 1.° de Mayo de 1887.=E1 
Alcalde, P. O., Juliáu de la Peña. 

l'ltUllilMllAS JWUÜVLES 

Juzgados militares. 

MADRID 

i ) . José Montero Estacas, Coman
dante do infantería, Fiscal pernanente 
de cansas do la Capitauía general de Cas
tilla la Nuevaj 

En uso de las facultades que las Rea
les Ordenanzas del Ejército me conceden, 
por el presente edicto cito, llamo y em
plazo i Autonio Alpeita y Petra Dorain-
&°ez, padre de Agustín, soldado que 
toé del batallón Cazadores de Arimoro 
*k! Ejército de Cuba, para que en térmi-
1 1 0 de 10 días, á contar desde eu publi-
ttcióo, comparezcan en esta Fiscalía, 
l an i l l a de San Andrés, núm. 17, piso 
•^nndo, con objeto de prestar declara-
^ n en uu interrogatorio procedente de 

6 8 Comisión liquidadora de Cuerpos dt-
,Q«ltoa de aquel Ejército. 

Madrid 5 de Mavo de 1887.=José 
entero. 

Rasgados de primera instancia. 

CONGRESO 
l'or el presente y en virtud de provi-

e«icia del Sr. Juez de primera instancia 
e l distrito del Congreso de esta Corte, 

''hadada por el Escribano que suscri-
i * 8 e anuncia la venta en pública subas

ta de una casa hotel y otra contigua 
^.^ habitaciones de obreros, situadas en 
> 0 ^ 8 a n c h e do esta capital, calle de Bra-

**°*illo, núm, 44 : q U e m i d e un área 

superficial de 2.526 metros cuadrados y 
19 decímetros, con rebaja del 25 por 100 
de la tasacióu, ó sea por el tipo de 131 250 
pesetas; y para su remate se ha señala
do el día 6 de Junio próximo, á Jas dos 
de su tarde, en ta sala audiencia del 
Juzgado, calle del General Castaños, nú
mero 1, plaza de las Salesas; haciendo 
presente que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras'partes 
de dicho tipo; que para tomar parto 
en la subasta deberán los lidiadores 
cousiguar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del pre
cio que sirve de tipo para la subasta, 
cuya cantidad ee admitirá en parte de 
pago de la venta; y que los títulos de 
propiedad están de manifiesto en la Es
cribanía para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subas
to, y se previene que los licitaderes de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid 12 do Mayo de 1SS7. = 
V.° B.° *• Domínguez. = El Escribano, 
Rafael Valdivieso. 93 

CONGRESO 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Congreso, se sigue ex
pediente promovido por D. Juan Calvo 
Lacal, sobre sentencia de un crédito pen
diente de liquidación eu la Dirección ge
neral de la Deuda, el cual está hipoteca
do al pago de cierto crédito de 11.474 
pesetas 50 céntimos, constituido por es
critura de 11 de Junio de 1879; y habién
dose recibido la información que precep
túa el art. 2.032 de la ley de Enjuicia
miento civil para acreditar que D. Juan 
Crisóstomo García falleció sin otorgar 
disposicióu testamentaria v que se ignora 
quiénes son sus herederos y el paradero 
de los mismos, se acordó por providencia 
de 25 de Febrero último se publicaran 
edictos cu los periódicos oficiales de esta 
capital con el intervalo tde dos muses 
ca ¡a uno; y hauieudo transcurrido el 
término del primero sin presentarse per
sona alguna, se ha acordado por previ
dencia del día de ayer s¿ publiquen los 
segundos, llamaudo á los parientes del 
D. Juan Crisóstoino García, ó las perso
nas que se crean con derecho á la ad
ministración de ios bienes que aqué. ha 
dejado á su fallecimiento; previniéndoles 
á los que se crean C<JU derecho, que de
berán justificarlo con los correspondien
tes documentos al comparecer eu el Juz
gado; haciéndose presente que D. Juan 
Calvo Lacal es el que ha comparecido 
solicitando la retención de un crédito 
pendiente de liquidación eu la Dirección 
geueral de la Deuda, importante 700.000 
reales nominales, que le estaba hipoteca
do p)ara el pago de su crédito por el Don 
Juan Crisóstomo García, el cual falleció 
eu Alcalá de Henares ei 16 de Marzo 
de 1882; bajo apercibimiento que de no 
comparecer eu este segundo término les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid 12de Mayo de 1 8 8 7 . — V . W B . ° « 
Domínguez.=El Escribano, Rafael Val
divieso. 98 

INCLUSA 

L). José Coroua y Díaz Martin, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Román Pérez Díaz, de estado casa lo, 
pollero, de 40 años de edad, natural de 
esta capital, que ha vivido en la calle 
de las Tres Cruces, núm. 4 piolleria, con 

el fin de que se presente eu este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, dentro 
del término de seis días, á contar desde 
la inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á prestar la opor
tuna declaración en causa que me hallo 
instruyendo por riña y escándalo habido 
entre dicho sujeto y Luis Cordero Castro 
en la mañaua del día 4 de Marzo pró
ximo pasado en la calle do Meeón de 
Paredes, el cual no ha sido hallado 
á pesar de la multidud de diligencias 
practicadas eu su busca. 

Dado en Madrid á 22 de Abril de 
1887.=José Corona.=Por su maudado, 
Felipe González Bernabé 

INCLUSA 

D. José Coroua y Díaz Martin, Juez 
muuicipal é interino de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita á un tal 
Arroyo, que vive ó ha vivido en la carre
tera de Andalucía, núm. 7, portón de Gre
gorio, y al conocidoporel Sordoel Matu
tero, que también vive ó ha vivido en la 
misma carretera de Andalucía en una de 
las casas del lavadero de Gregorio, para 
que dentro del término de seis días, á 
contar desde la inserción de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 

presenten en este Juzgado y Escribanía 
del que refreuda á prestar declaración en 
causa que me hallo instruyendo por el 
delito de robo de un reloj de plata y 10 
poseías cometido en la persona de Lucia
no Rivera y Rojas, sobre las doce de la 
noche del 9 del actual en el arroyo de 
Embajadores de esta Corte. 

Dado en Madrid á 30 de Abril de 
18S7.=José Coroua.=Por su mandado, 
Felipe González Bernabé. 

INCLUSA 
D.José Corona y Díaz Martin, Juez 

municipal é interino de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza al conocido por «Huróu el Tore
ro,* cuyo nombre, domicilio y demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro 
del término de diez dias, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia, se presente en este Juzgado y 
Escribauia del que se refrenda á prestar 
la oportuna declaración indagatoria en 
causa que coutra el mismo me hallo ins
truyendo por el delito de lesiones inferi
das á Rafael Rubio Jiménez, por quema* 
duras producidas por imprudencia te
meraria; eu la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho; pues asi lo he acorda
do en providencia de esta fecha dictada 
en la referida causa. 

Dado en Madrid á 30 de Abril de 
1887.=José Coroua.=Por su mandado, 
Felipe González Bernabé. 

INCLUSA 

D. José Corona y Díaz Martin, Juez 
municipal é iuteriuo de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por el presente edicto ee cita y llama 
á Lorenzo Rodríguez Pérez, que ha vivi
do en las casas nuevas del ponto denomi
nado Valle-Hermoso en esta jurisdicción, 
casado, jornalero, de 54 años de edad, á 
Pablo Lozano y Mejias, de estado viudo, 
jornalero, de 54 años de edad, que ha vi
vido en la calle del Castillo, núm. 6, piso 

¡ segundo, en compañía de su cuñado 
Francisco Megía, y al que despachara 

el aguardiente eu la uocho del 7 de Mar
zo próximo pasado en el almacén de este 
líquido establecido en la calle de Cala-
trava, de esta capital, cuyo nombre y pa
radero ee ignora, para que dentro del 
término de seis días, á contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, con el fin de celebrar entre los 
dos primeros y el procesado Fructuoso 
Hernández y García, la diligencia de ca
reo acordada, y el último á prestar la 
oportuna declaración en causa que me 
hallo iustruyendo contra el Fructuoso 
por lesiones inferidas al Lorenzo Rodrí
guez Pérez en la referida noche del 7 de 
Marzo último. 

Dado en Madrid á 2 de Abril de 
1887.=José Corona.=P. S. M., Felipe 
González Bernabé. 

CHINCHÓN 

D. Manuel Pardo y Gómez, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido. 

Hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se signe 
causa criminal de oficio con motivo de 
haberse hallado en el día 24 del actual, 
cerca de la isla del Endrinal, eu el río 
Tajo, término de Aranjuez, cerca de la 
posesión de Villamejor, el cadáver de un 
hombre ya en estado de descomposición, 
perdidas en absoluto las formas de la 
cara, casi cu esqueleto, vestido con ca
misa, calzoncillos y calcetines blancos, 
borceguíes blancos de becerro, pantalón 
y chaleco negros, cuyo cadáver debe 
haber sido arrastrado por las aguas 
del indicado río, á fin de averiguar la 
persona de quiéu pudieran ser aque
llos restos si en alguno de los pueblos 
ribereños se nota la desaparición de la 
misma, ya por motivo de criminalidad, 
ya por mero accidente, se ruega y en
carga á las Autoridades practiquen las 
averiguaciones conducentes al efecto, y 
se cita y emplaza á cuantas personas 
pudieran dar razón de aquellos cuyos res
tos han sido habidos, comparezcan ante 
este Juzgado en término de 10 días á 
prestar la oportuna declaración y puedan 
reconocer las ropas del cadáver que están 
de manifiesto en el Juzgado. 

Dado en Chinchón á 29 de Abril de 
1887.*=Manuel Pardo.=Por orden de 
S. S., José García. 

G E T A F E 

En virtud de providencia dictada el 
día de hoy por el Sr. D. Juan Hidalgo y 
García, Juez"de inatru.xión de este par
tido, en causa que por mi actuación se 
sigue en averiguación del autor ó auto
res del robo de barios efectos al tren 
descendente núm. 6 de la línea de Madrid 
á Cáceres y Portugal la noche del 26 de 
Noviembre último, se cita á D. Hilario 
Alonso, veciuo que ha sido de Trujillo, 
calle Mayor, núm. 10, consignatario de 
la partida núm. 16.273, consistente en 
paquetería ordinaria, sin que conste nin
guna otra circunstancia personal, acerca 
del mismo D. Hilario, para que eu tér
mino de diez días, que empezarán á con
tarse desde el en que tenga lugar la pu-
biicacióu de lapresentoen la GacetadeMa
drid y BOLETINES OFICIALES deesta proviu-

cia y la de Cácerea. comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita cu la 
planta baja de la Casa Consistorial, con 
objeto de hacerle un requerimiento en 
la causa referida. 



Lunes 40 de Mayo de 1887. 

Y en cumplimiento de lo mandado 
expido la presente en Getafe á 28 de 
Abril de 1887.=»El Escribano, Camilo 
García. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez de ins
trucción de esta villa de Navalcarnero y 
su partido. 

Hago saber que para pago de las costas 
impuestas áFrancisco Gutiérrez Higuera, 
alias Loa Gapitos, vecino de Valdemorillo, 
en causa seguida en este Juzgado contra 
el mismo por cazar con lazos, se saca á se
gunda subasta con rebaja del 24 por 100, 
por no haber tenido efecto la primera, la 
ñuca siguiente: 

Uoa tierra en término de dicho Val
demorillo, en laNavüla Abierta ó Meren-
oilla, de caber tres fanegas, equivaleutes 
á una hectárea, 93 áreas y 20 ccntiarcas, 
en la actualidad de erial: liúda al Salien
te tierra de Manuel Corral; Mediodía tie
rra de Ramona Serrano; Poniente tierra 
de Eugeuiu Martin; Norte la carretera del 
Escorial ó Brúñete; tasada en 75 pesetas. 

Kl remate, eu el que no se admitirán 
posturas que uo cubran las dos terceras, 
partes del tipo fijado para esta subasta, 
tendrá lugar el día 26 de Mayo próximo 
y hora de las nueve de su mañana en la 
sala audiencia de esto Juzgado, debiendo 
consignar previamemte los licitadores en 
la mesa del mismo el 10 por 100 efectivo 
del tipo de subasta. 

Dado en Navalcarnero á 30 de Abril 
de 1887.=Diego López Moya .=Po r su 
mandado, Tomás Puertas. 

Juzgados municipales 

EL ÁLAMO 

D. Demetrio Morales y Rufo, Juez 
municipal de esta villa de El Álamo. 

Hago saber que para pago de las cos
tas y gastos á que fué condenado Nicolás 
del Carmen y Rodríguez, vecino de Na
valcamero, en el expediente de juicio 
verbal de faltas celebrado contra el mis
mo por lesiones á Romualdo Sánchez y 
Rufo, de esta veciudad, so saca á la ven
ta un pública subasta la siguiente finca 
que aparece como de su exclusiva pro 
piedad, y es la siguiente: 

Una casa situada en esta población, 
eu la calle de la Soledad, compuesta de 
portal y cocina eu una pieza, un cuarto 
dormitorio y corral: y ¡inda á Oriente, 
Mediodía y Norte con casa de Juana Mo 
rales y Rufo, y á Poniente con dicha ca
lle; valuada eu 325 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Audien
cia de este Juzgado, sita en las Casas 
Consistoriales, el día 26 del actual, á las 
diez de la mañane, en ia que se admití 
rán posturas que cubran las dos terceras 
partes de ¡a tasación. 

Dado en El Álamo á 6 de Mayo de 
1887. — Demetrio Morales.«=P. 8. M 
Venancio López. 

tual, se avisa al público que dicho acto 
tendrá lugar el día 20 del corriente, á 
las tres de su tarde. 

Madrid 10 de Mayo de 1887.=Eduar-
do Agustín. 

Instituto Geográfico y Estadístico. 

Trabajos esta dístico». — Provincia 
d<¡ Madrid.—Circular. 

CoiuMaríu tle Guerra 
Madrid. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del material de ingenieros de esta plaza 
hace saber que dispuesto por ia Superio
ridad se amplíe el plazo para ia subasta 
de adquisición de un carruaje de campo 
con destino al servicio de esta Coman
dancia, anunciada pura el día 12 del ac-

Para poder reunir los estados que, 
con destino á la formación de un nuevo 
Nomenclátor general de España, ha re
clamado á la Delegación de mi cargo la 
Dirección general del Instituto Geográ
fico y Estadístico, me he dirigido á los 
Srcs. Alcaldes Presidontes de los Ayun
tamientos de esta provincia por medio de 
circular inserta en el núm. 33 del BOLE
TÍN OFICIAL, rogándoles que sin pérdida 
de tiempo procediesen á formar los refe
ridos estados, que debían remitir antes 
del 15 de Abril último. 

El Excmo. Sr. Gobernador civil les 
había exhortado previamente por m ;dio 
de circular publicada en el núm. 25 de 
dicho BOLETÍN, á fin de que facilitaran 
cuantas noticias les fueran pedidas y eu 
los plazos que se les señalaran, á pesar 
de lo cual son varios todavía los Alcal
des que se hallan en descubierto del 
cumplimiento de este servicio. 

Con este motivo me dirijo nueva
mente á ellos, encareciéndoles la nece
sidad de que envieu sin demora alguna 
los ya citados estados; en la inteligencia 
de que, si no lo verificasen, mo vería 
obligado á propouer á la Superioridad la 
dopcióu de medidas de rigor contra los 

morosos, por cuanto este trabajo debe 
darlo terminado la oficina de mi cargo 
antes del 1.° de Junio próximo. 

A fin de evitar que los estados que 
los Sres. Alcaldes remitan contengau 
los mismos errores que la mayoría de 
los recibidos hasta ahora, creo couve 
mente llamarles la atención sobre las 
siguientes advertencias: 

1.* Deben incluirse eu el estado cuan
tos edificios, albergues, chozas, etc., haya 
en el término municipal, lo mismo los 
habilitados que los inhabitados, así los 
<ju" estén destinados á habitación como 
los que lo estén á otros usos, igualmente 
los que se hallen en construcción, si es
tán bien determinados su carácter y con
diciones, que los abandonados y ruino
sos, y hasta los arruinados, con tal que 
recuerde alguna gloria histórica ó ar
tística. 

2.* Las iglesias, ermitas, Casas Con
sistoriales, teatros y , en uua palabra, 
todos los edificios por su naturaleza in
habitados, serán incluidos, como los 
demás, en el estado; pero si dichos edi
ficios tuviesen algún departamento des-
tiuado á habitación, eutonces deberán 
constar, uo como uno, sino como dos 
edificios. 

3.* Con sus nombres propios sólo de-
beu figurar eu el estado el casco ó capi
tal del Ayuntamiento y los grupos de 
población que teugau, por lo menos, dos 
edificios. 

4.* Todo edificio, albergue, etc., que 
no esté unido ó muy próximo á aigúu 

5.* Deben, asimismo, figurar en los 
citados renglones, aunque firmen gru
pos entre si, los palomares, pajares, bo
degas, chozas de pastores, etc., si no es
tán destinados principalmente á habi
tación. 

6." Las distancias se medirán, á 
contar desdo la última casa ó edificio 
del casco ó capital del Ayuntamiento, 
por la senda más corta practicada, hasta 
la entidad de que se trate. 

7.* Dobe tenerse muy presente lo que 
eu Ja circular de 31 de Enero so previe
ne acerca de la clasificación de pisos. 

8.* Como no hay ningún Ayunta
miento que no tenga algún edificio, al
bergue, etc., inhabitado, es indispensa
ble que al pie de cada estado se exprese 
por medio de notas el número y clase do 
los que haya, como asimismo las causas 
que motiveu el que se hallen inhabita
dos, debiendo ser tantas las notas cuan
tos sean los grupos de población eu que 
haya edificios, etc., de la referida clase. 

Madnd 9 de Mayo de 1887.=til Jefe 
Delegado, Ignacio Virto. 

Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad: 

En virtud de autorización concedida á 
esta Dirección general por Real orden de 
esta fecha, este Cectro ha señalado el día 
1.° de Junio del presente año, á las dos de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del Establecimiento de un lava
dero mecánico á vapor en el Hospital de 
la Princesa de esta Corte, cuyo presu
puesto de contrata importa 22.000 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los térta* 
nos prevenidos por la instrucción U e ¡ ' 
de Marzo de 1852, eu esta Dirección 
neral, situada eu el Ministerio de la Q 0 ~ 
beruación, hallándose de manifiesto eo i 4 

misma los pliegos de condiciones y j , r e 

supuesto para conocimiento del público 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados y en papel del sello H.o 
arregladas exactamente al modelo adjuQ! 
to y acompañadas de la célula persoo&l 
del licitador y carta de pago de la Caja 
general de Depósitos, que acredite haber 
consignado eu la misma, como depósito 
provisional, la cautidad de 1.100 pesetas 
en metálico ó valores públicos, á ios tipos 
marcados en Jos Reales decretos de 29 de 
Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 
1881. 

Eu el caso de presentarse dos ó mái 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre BUS autores una seguuda 
licitación verOal, eu los términos preveui-
dos en la citada instrucción. 

Madrid 11 de Mayo de 18S7.=E1 Di
rector general, T . Baró. 

Modelo de proposición. 

D..., vecino de...., según cédula 
personal que acompaña, enterado del 
anuncio publicado con fecba 11 de Mayo, 
v de las condiciones y requisitos queso 
exigen para la adjudicación eu públicasa-
basta del Establecimiento do un lavadero 
mecánico á vapor en el Hospital de la 
Princesa de esta Corte, Be compromete á 
tomar á su cargo el mencionado servicio, 
cou sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 
(Aquí la cantidad escrita en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Factorías militares do Vioiiiva.ro.—Subsistencias. 

MES I>K ABRIL DK 1887. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo y suministro verificadas en el ei-

presado mes. 

Fechas, 

26 
26 
20 
5 

16 

30 
1.° 
21 
80 
26 
29 
29 

Nombre y clase de los artículos. 

Harina de 1 . a . . . 
ídem de 2 . a . . . . 
ídem de 3 . a . . . . 
Cebada 
ídem 
ídem 
ídem 
Paja 
ídem 
í d e m . . . : 
Leña 
Café tostado.. . . 
Azúcar terciada 

UNIDAD 

de peso ó medida. 

Quintal métrico 
Ídem 
ídem 
llectolitio 
Llera 
ídem 
Ídem 
Quintal métrico 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Kilogramo 
Ídem 

PRECIO 
CANTIDAD de la uuidad 

a d q u i r i d a . PUs. CU. 

18 38 82: 
36 31 48, 
18 29 03¡ 

259 95 14 44 
167 61 14 44' 
349 80 14 14 
252 40 14 44 
273 48 6 50¡ 
170 31 6 60, 
105 57 6 50. 
48 10 
80 3 50 ! 

160 66' 
1 

IMPORTE 

l'tas. Ceo»*. 

698<6 
L.241 

5¿2 5i 
3.753 67 
2.431 g 
3.645 w 
1.777 62 
!.!„: ai 

68*20 
192 40 
280 
105 60 

Vicálvaro 30 de Abril de 1887. = El Administrador, Eladio Hidalgo Sanvedra. 
Comisario de Guerra, Inspector, José de Nágera. 

tiOlGlN 
LA. FRATERNIDAD 

MINA ORIKNTAL 

Con .arreglo a lo prevenido en el ar-
otro, debe constar colectivamente con los j ticulo '¿1 de la ley de 6 de Junio de 1859, 
demás de la misma clase eu uno de los 
dos últimos renglones del estado, cu la 

para que en el término do 13 días se p r e 

senten al Tesorero Sr. D. José G > t C l * 
Z ..do, calle do Toledo, núm. 79, J g 
abouen varios dividendos que caJa u a 

y al art. 20 del reglamento por que se 
rige esta Sociedad, se requiere por terce-

formaquese indica en el modelo pu- j ro y último plazo a 1). Ildefonso Abad, 
blicado á continuación de la circular • por las acciones números 141 y 222; y á 
de 31 de Enero. « D. liumóu Caeavé, por la núm. 232, 

respectivamente estáu adeudaudo po." 
acciones que ee citan; previniéndoles qQ* 
de no verificarlo se les irrogarán los pr*" 
juicios á que haya lugar. 

Madrid á 15 do Mayo de 18S7.^P° r 

acuerdo de la Junta directiva, el P*6*1' 
dente, José Pérez Negro. 
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